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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
SALOME CLEVES DUQUE

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                   Titular
                                                                               Rectora                                           





[image: ]
La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
ZAIRA FERNANDA DUSSAN RAMOS

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                             	     C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
JUAN ESTEBAN GARCIA BUSTOS

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                  C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
ROBIN ADRIAN INMUNDA SANTI

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                 Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
ZANNY ALEXANDRA LOZANO SANCHEZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                 Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
ISABELLA  MARTINEZ GUILLEN

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                    Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
MATIAS  MARTINEZ MEDINA

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
SARA SHARITH MONTOYA HERNANDEZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
[bookmark: _GoBack]                                  C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
JHON JAIRO MOTTA SANCENO

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
JOHAN SEBASTIAN PEÑA SABOGAL

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
ALISON MOLANO GUZMAN

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ERIKA LILIANA LLANOS ROJAS                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                     Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
JHON ESTIVEN CASTAÑEDA RODRIGUEZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 05 días del mes de diciembre de 2023




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          DEIBY LORENA MATIZ ACOSTA                      
                                C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                    Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTA ARGELIA

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
SERGIO STIVEN VEGA MOSQUERA

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          LUIS ALFONSO RODRIGUEZ B.                      
                                C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                    Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE EL ROSAL

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
JHOAN SEBASTIAN MOYA PEÑA

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          LEIDY PATRICIA JIMENEZ NARVAEZ                      
                                  C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                     Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE LA DANTA

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
CARLOS ALBERTO GAONA PERALTA

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          DULFAIN REINA SUAZA                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                             Titular
                                                                                    Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE MEDIO ARGELIA

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
SHERMAN DANIEL MARIN RODRIGUEZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          DEIBY LORENA MATIZ ACOSTA                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                    Rectora                                           





[image: ]
La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE MEDIO ARGELIA

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
BRAYAAN STHIF MARTINEZ FERNANDEZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          DEIBY LORENA MATIZ ACOSTA                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE MEDIO ARGELIA

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
SARA LIZETH URREA MORENO

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          DEIBY LORENA MATIZ ACOSTA                      
                                  C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                        Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE SAN VENANCIO

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
ANAMILETH  CESPEDES NIETO

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          JOLANDA NIETO ORDOÑEZ                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                               Titular
                                                                                       Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE SAN VENANCIO

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
MARIANA  CHAVARRO RAMIREZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          JOLANDA NIETO ORDOÑEZ                      
                                  C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                             Titular
                                                                                     Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE SAN VENANCIO

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
ALEXA TATIANA TIQUE NARVAEZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          JOLANDA NIETO ORDOÑEZ                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                               Titular
                                                                                       Rectora                                           





[image: ]
La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE SAN VENANCIO

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
LUIS EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          JOLANDA NIETO ORDOÑEZ                      
                                 C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                  Titular
                                                                                   Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE SAN VENANCIO

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
JUAN DAVID ALVAREZ CASTRO

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          JOLANDA NIETO ORDOÑEZ                      
                                C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                               Titular
                                                                                 Rectora                                           
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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE LAS PALMERAS

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.


Confiere a:
KEVIN ARBEY SANTOS CAPERA

El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.

Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 06 días del mes de diciembre de 2024




                                 
Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          ALEXANDER OLIVEROS GUTIERREZ                      
                                  C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                                 Rectora                                           
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